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ASUNTO: ¿TIENE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN INTENCIÓN DE OFRECER EL SERVICIO DE REDIOTERAPIA EN SU PROVINCIA DE ORIGEN A LOS PACIENTES QUE ASÍ LO REQUIERAN A LO LARGO DE LA PRESENTE LEGISLATURA?
Gracias, Sr. Presidente.

Señoría, la Junta de Castilla y León tiene intención de prestar asistencia sanitaria a los ciudadanos basándose en los principios de calidad y de accesibilidad al Sistema Sanitario, utilizando indicadores de eficacia en relación con la puesta en marcha de aceleradores lineales.  
Gracias, Señor Presidente.
- Señoría, la Asociación Española de Radioterapia y Oncología, ha establecido que la capacidad de tratamiento de un acelerador lineal se sitúa entre 400-500 personas/año, recomendando la dotación de un aparato por cada 200.000-250.000 habitantes. El Sistema Sanitario Público de Castilla y León cuenta hoy con 9 aceleradores lineales, y 1 bomba de cobalto, lo que supone cumplir esta ratio.
Al final de la legislatura, nuestro Sistema Público contará con 11 aceleradores (1 en el nuevo Hospital de Burgos, sustituyendo a la bomba de cobalto y en 2011 un tercero en el HCUVA) es decir, uno por cada 227.000 habitantes, (con los 2 aceleradores de los Centros privados con los que hay concierto, la ratio alcanzará los 192.000 habitantes). Esta ratio es ligeramente inferior a la recomendada, pero que se ha mantenido, para favorecer la accesibilidad de nuestra población a la asistencia sanitaria, teniendo en cuenta su dispersión.
- Con carácter general el personal sanitario que interviene en un tratamiento de radioterapia son: 
· Un especialista en Oncología Radioterápica, 

· Un especialista en Radiofísica Hospitalaria, 

· Técnicos Especialista en Radioterapia (TER), 
· Y  Enfermeras y Auxiliares de enfermería.

Para que este personal mantenga un nivel adecuado de calidad  en la prestación de la asistencia sanitaria, es necesario que realice de manera habitual y continua los tratamientos de radioterapia, anteriormente indicados.
- El Área de Salud de Soria cuenta con 94.000 habitantes y el número de pacientes derivados desde la provincia de Soria para consultas de radioterapia en los últimos cinco años es 100 al año de media. En 2008, el 85% lo fueron a Centros propios de la Gerencia Regional de Salud. 
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